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Asunto: Pedido de reconsideración señor Alexis Vilatuña Moreno 
 
 
 
Señor 
Alexis Leonardo Vilatuña Moreno 
Correo electrónico: xnrodriguez07@gmail.com; alvilatuna@uce.edu.ec;  
Sumario administrativo No. 10-E-2021-JJ 
 
 
De mi consideración: 
 
 
En el Honorable Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de 20 de diciembre 
de 2021, se presentó el pedido reconsideración del señor Alexis Leonardo Viltuña 
Moreno y su abogado patrocinador a la resolución RHCU.SO.37 No.0341-2021, 
adoptada por el H. Consejo Universitario dentro del sumario administrativo No. 10-
E-2021-JJ y recibido vía correo electrónico el 16 de diciembre de 2021. 
 
Luego de conocer y realizar el análisis correspondiente, el H. Consejo 
Universitario, Órgano Colegiado Superior de esta universidad, en uso de las 
atribuciones que le concede el Estatuto de la Universidad Central del 
Ecuador; resolvió:   
 
1. NO ACEPTAR el pedido reconsideración presentado por el señor 

ALEXIS LEONARDO VILATUÑA MORENO a la resolución RHCU.SO.37 
No. 0341-2021, adoptada dentro del sumario administrativo No. 10-E-
2021-JJ; y, 
 

2. Ratificar la resolución RHCU.SO.37 No. 0341-2021, adoptada por el H. 
Consejo Universitario. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
   
Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc. 
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Nancy Y 
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